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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 18 de marzo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0063-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecisiete de marzo de dos mil quince, conoció el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0361-M, de 4 de marzo de  de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno,  Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  REFORMA DE LA RESOLUCIÓN CONCEJO Nº.2014-0108-SEC, DE DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DENOMINADO “RESIDENCIA NORIEGA CAICHUG”,  DEL SR. JOSÉ CAICHUG SALAZAR Y OTROS.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0167-M, de fecha 26 de enero de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Geovanni Cruz Toledo, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial indica: En atención a memorando Nº. GADMR-AJ-2014-5011-M de fecha 18 de diciembre de 2014, remito los informes técnicos mediante memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2015-0128 de fecha enero 14 de 2015 emitido por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “Sírvase encontrar el nuevo informe técnico en físico mediante oficio Nº.012-DPTGEC-2015, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación, relacionado a la Reforma a la Propiedad Horizontal solicitado por Sindicatura Municipal mediante memorando Nº.GADMR-AJ-2014-5011-M, ubicado en las calles La Paz entre la Av. Celso Augusto Rodríguez y Av. Leopoldo Freire, a fin de solicitar se emita por parte de Sindicatura Municipal el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda” y en físico mediante oficio Nº.012-DPTGEC-2015 de enero 08 de 2015, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación “Por medio del presente ponemos en su conocimiento la solicitud presentada por el Arq. Oswaldo Mendoza. A fin de que se efectúe la reforma al proyecto de propiedad horizontal denominado Residencia Noriega Caichug, según Resolución Administrativa Nº. GADMR-GSGC-2014-0345-R, donde los señores: Ángel Heriberto, Carlos Gilberto, Bertha Dolores Noriega Baño, Rodrigo Caichug Noriega y

Rocio Noemí Caichug Noriega, y de los esposos Arturo Caichug y Carmen Redrobán, propietarios del predio ubicado en las calles La Paz entre la Av. Celso Augusto Rodríguez y la Av. Leopoldo Freire, en razón de que la Resolución de la Propiedad Horizontal, consta la ubicación en las calles Asunción entre la Av. Celso Augusto Rodríguez y la Av. Leopoldo Freire, cuando en realidad la ubicación del predios es: La Paz entre la Av. Celso Augusto Rodríguez y la Av. Leopoldo Freire, de la parroquia de Maldonado. Esta reforma a la Propiedad Horizontal no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente cambiar el nombre de la calle donde se realiza el proyecto de propiedad Horizontal con lo anteriormente indicado”, debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, relacionado a la Reforma a la Propiedad Horizontal denominado Residencial Noriega Caichug, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento

Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Mediante memorando Nº GADMR-AJ-2014-0554-M, de fecha 09 de febrero del 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0167-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, referente al trámite de reforma a la Propiedad Horizontal denominada Residencia Noriega Caichug, ubicado en las calles La Paz entre Av. Celso Augusto Rodríguez y Av. Leopoldo Freire, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0517-M, de fecha 06 de febrero de 2015 suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 “CRITERIO LEGAL: Revisada la documentación adjunta se verifica la capacidad legal para comparecer de los señores Ángel Heriberto, Carlos Gilberto y Berta Noriega Baño; como herederos de la señora Olga Georgina Noriega Baño sus hijos: Fausto Rodrigo y Roció Noemí Caichug Noriega representados legalmente por el señor Alex Ernesto NORIEGA Vallejo, conforme se desprende del poder especial adjunto, celebrado ante el Notario Sexto del Cantón Riobamba, el 15 de junio de 2013 vigente a la fecha actual; y los esposos Arturo Caichug y Carmen Redrobán. Con los antecedentes expuestos amparada en lo que establece el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía Descentralización; en concordancia con el artículo 11 del Reglamento General de Propiedad Horizontal; así como el informe técnico emitido por la Dirección de Ordenamiento Territorial mediante oficio Nº.2015-012-DPTGEC, por lo que al cumplir la normativa ya involucrada la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada a continuar con el trámite de reforma de la Resolución Nº.2014-0108-SEC la Propiedad Horizontal denominada Residencia Noriega Caichug, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente corregir la dirección ya que no es calle Asunción sino calle La Paz, así como la corrección del nombre de uno de los copropietarios BERTHA por lo correcto que es “BERTA”. El informe técnico, sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para abalizar el trámite de aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores miembros, para su resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P10S1 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnicos según, memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0128 y oficio Nº.012-DPTGEC-2015, y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0517-M, presentados con criterio favorable, y amparados en lo dispuesto en el Art. 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización establece:”De la extinción o reforma.- Los actos administrativos se extinguen o Reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado ()"; y Art. 11 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal que establece:"La Asamblea de Copropietarios autorizara la modificación, construcción o cambio de los bienes comunes, previo estudio que presente el Directorio General o la persona que ejerza la Administración, según corresponda y siempre y cuando, no contravenga la Ley de Propiedad Horizontal. La decisión se tomara de conformidad con lo dispuesto en el cuerpo de leyes antes indicado ()", para la aprobación del trámite de REFORMA DE LA RESOLUCIÓN CONCEJO Nº 2014-0108-SEC. DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. JOSÉ CAICHUG SALAZAR Y OTROS, y remitir el expediente completo para por su intermedio se sugiere a usted Sr. Alcalde ordene a quien corresponda la elaboración de la Resolución, de Reforma a la Resolución de Concejo, Nº 2014-0108-SEC, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente corregir la dirección ya que no es calle Asunción sino lo correcto es Calle LA PAZ; así como la corrección del nombre de uno de los copropietarios BERTHA por lo correcto que es “BERTA”, del predio ubicado en las calles La Paz entre Av. Celso Augusto Rodríguez y Av. Leopoldo Freire, del cantón Riobamba.

El Concejo Municipal acogió el informe de Comisión y al existir informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Aprobar la Reforma a la Resolución Nº.2014-0108-SEC,  de 21 de agosto  de 2014, de  declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble denominado “Residencia Noriega Caichug”, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente corregir la dirección ya que no es calle Asunción sino calle La Paz, así como la corrección del nombre de uno de los copropietarios BERTHA por lo correcto que es “BERTA”;  y autoriza a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.
La presente Resolución deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón  Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.
         Registro de la Propiedad.
         Interesado.

 Imm.-

Riobamba, 18 de marzo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0064-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecisiete de marzo de dos mil quince,  conoció el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0363-M, de 4 de marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno,  Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SEGUNDO FRANCISCO TIXI QUISNIA Y AÍDA MARÍA NARVÁEZ BULLA Y DE LA SRA MARTHA MELANIA CARRILLO GUEVARA. 

ANTECEDENTES:
1.- Según memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1597-M, de fecha 10 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº 424-DPTGEC-2014 de noviembre 29 de 2014, emitido por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación “… Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas Involucradas; En lo relacionado con el Art. 424 del COOTAD, el proyecto de Propiedad Horizontal cuenta con un área en el nivel + 0.20, de 18.65 m2 cumpliendo con el 15% de Área Verde, con estos antecedentes estimamos factible su aprobación ...”, relacionado a la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Sr. Segundo Francisco Tixi Quisnia, predio ubicado en las calles José de Orozco entre Av. Miguel Ángel León y Diego de Ibarra Loma de Quito; a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y remitir el mismo a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2014-0017-M, de fecha 05 de enero de 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a oficio Nº GADMR-GA-GD-BS-2014-24371-M, suscrito por el Sr. Segundo Tixi, con respecto al trámite de Propiedad Horizontal; adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2014-5106-M, de fecha 29 de diciembre de 2014, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1 “ ... CRITERIO LEGAL: Los cónyuges señores Segundo Francisco Tixi Quisnia y  Aída María Narváez Bulla y Sra. Martha Melania Carrillo Guevara, han justificado su capacidad legal para comparecer y realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser propietarios: Los primeros del 50% de las acciones y derechos así como la segunda del otro 50% del inmueble de superficie de ciento veinte y cinco metros cuadrados, conforme se desprende de los certificados de gravámes Nº 34575 y 34574, de fecha 03 de octubre del 2014 y 02 de octubre del 2014, respectivamente, suscritos por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y en amparo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante el oficio Nº 2014-424-DPTGEC, de fecha 29 de octubre del 2014, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación; por lo que al cumplir con todos los requisitos

establecidos en la normativa legal vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial,  urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y remitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los cónyuges señores Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y Sra. Martha Melania Carrillo Guevara. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución. 
CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, y una vez revisada que la zona de planeamiento P03S1 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015.  Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 424-DPTGEC-2014 ;y; legal según memorando Nº GADMR-AJ-2014-5106-M, presentados con criterio favorable; y amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico ( ... )"; Art. 424 del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales  indicados en este artículo ( ... )"; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal señala que "Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley (...)"; Art. 4 del

Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece: “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto.( ... )". Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SEGUNDO FRANCISCO TIXI QUISNIA Y  AÍDA MARÍA NARVÁEZ BULLA Y DE LA SRA MARTHA MELANIA CARRILLO GUEVARA, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del  predio propiedad de los cónyuges Sr. Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y de la Sra. Martha Melania Carrillo Guevara, predio ubicado en las calles José de Orozco entre Av. Miguel Ángel León y Diego de Ibarra loma de Quito, del cantón Riobamba. 

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de los conyugues Sr. Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y Sra. Martha Melania  Carrillo Guevara; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble de los cónyuges Sr. Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y de la Sra. Martha Melania Carrillo Guevara, predio ubicado en las calles José de Orozco entre Av. Miguel Ángel León y Diego de Ibarra loma de Quito, del cantón Riobamba,  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de los conyugues Sr. Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y Sra. Martha Melania  Carrillo Guevara; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

 Imm.-

Riobamba, 19 de marzo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0065-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecisiete de marzo de dos mil quince,  conoció el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0366-M, de 4 de marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno,  Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. SEBASTIAN DI DONATO DÁVALOS.
1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-0083-M, de fecha 14 de enero de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: Haciendo referencia al memorando Nº GADMR-AJ-2014-4708-M de fecha 03 de diciembre del 2014, remito a usted los informes técnicos mediante oficio Nº 007-DPTGEC-2015 de fecha 08 de enero de 2015, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas Jefe de Control Urbano “Luego del análisis del Proyecto de Declaratoria de Propiedad Horizontal de propiedad del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos, denominado Residencia Portofino”, predio ubicado en la calles Rio Cachabi y Rio Muisne, sector planeamiento P08S7; al cumplir lo que determina la Ley de Propiedad Horizontal y Reglamento propuesto, y al contar con los informes favorables de los departamentos y empresas involucradas; por lo tanto estimo procedente su aprobación, además dentro de la propuesta se deja el 17.36% de área verde y comunal como lo establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD”, y memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0035-M de fecha 08 de enero de 2015 emitido por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “Sírvase encontrar el nuevo informe técnico en físico mediante oficio Nº 007-DPTGEC-2015, relacionado a la propuesta de propiedad horizontal, del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos, denominado “Residencial Portofino”, predio ubicado en las calles Rio Cachabi y Río Muisne, al haber observaciones de Sindicatura emitido mediante memorando GADMR-AJ-2014-4708-M, se procede anular el informe con oficio Nº 2014-0321-DPTGEC y memorando GADMR-GPOT-CT-2014-2376, a fin de solicitar se emita por parte de Sindicatura Municipal el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. Anexo: carpeta Nº 1-65 fojas, carpeta Nº 2-51 fojas, un CD, carpeta Nº.3-49 fojas, un anillado con 15 fojas”, debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, relacionado a la propuesta de propiedad horizontal, del señor Sebastián Di Donato Dávalos, denominado “Residencial Portofino”, predio ubicado en las calles Rio Cachabi y Rio Muisne, a fin de continuar con el trámite correspondiente.

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2014-0338-M, de fecha 27 de enero de 2014,  suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En respuesta a memorando Nº GADMR-GA-GD-BS-2014-19174-OF, presentado ante el señor Director de Planificación, relacionado con la declaratoria de Propiedad Horizontal del edificio denominado “RESIDENCIAS PORTOFINO”, ubicado en las calles Río Cachabí (antes calle Río Muisne), en la parroquia Juan de Velasco de esta ciudad, de propiedad del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos; una vez que se encuentra con los informes técnicos favorables Nros. Memorando Nº GADMR-GOT-2014-0083-M, memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0035-M y oficio Nº. 2015-0007-DPTGEC; adjunto el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0324-M de fecha 27 de enero de 2015 suscrito por la Abg. Silvana Valeria Donoso Estrada Servidor Público 1 “CRITERIO LEGAL: El señor Sebastián Di Donato Dávalos ha justificado su capacidad legal para comparecer y realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser propietario del inmueble materia del presente trámite, conforme se desprende de los certificados de gravámenes Nº.24633 de fecha 25 de julio del 2014, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y revisada la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante el oficio Nº 2015-007-DPTGEC, de fecha 08 de enero del 2015, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano; por lo que al cumplir con todos los requisitos legales expuestos, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por esta Dirección, para que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros para su análisis y resolución.  
CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P08S7 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnicos según, oficio Nº 007-DPTGEC-2015, memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2015-0035-M ;y, legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0324-M, presentados con criterio favorable; y amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico ()"; Art. 424 inciso final del Código Ibídem establece que “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo ()"; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que: " Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley ()"; Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece: “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto ()". Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. SEBASTIÁN DI DONATO DÁVALOS, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos, predio ubicado en las calles Río Cachabí (antes calle Río Muisne), en la parroquia Velasco, del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble denominado Residencia Portofino,  del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos, predio ubicado en las calles Río Cachabí (antes calle Río Muisne), en la parroquia Velasco, del cantón Riobamba,  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

 Imm.-

Riobamba, 19 de marzo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0066-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecisiete de marzo de dos mil quince,  conoció trató el punto 2.- Conocimiento, aprobación y autorización de suscripción del Acuerdo de Límites entre los Cantones Riobamba – Guamote, en el sector dos.

Acogió la moción del Ing. Fernando Núñez, Concejal del Cantón y Presidente de la Comisión Especial de Límites, la misma que fue apoyada, y RESOLVIÓ:  Aprobar el informe técnico y el Acuerdo de Límites entre los Cantones Riobamba – Guamote, en el sector dos; y autorizar al señor Alcalde la suscripción  de la misma, y que se remitan  los informes  y  Acta a la Comisión de Límites del Gobierno Autónomo Descentralizado  Provincial para su legalización.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c. Comisión de Límites 

       Comisión de Límites GAD Provincial de Chimborazo


Imm.-
Riobamba, 19 de marzo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0067-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecisiete de marzo de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0370-M, de 04 de marzo de 2015,   de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, e  Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de   PARTICIÓN DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. SERGIO BOLÍVAR PARRA ARÉVALO EN CONTRA DE LA SRA. NELLY RAQUEL ROMERO BRITO.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-1075-M, de fecha 28 de agosto de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Geovanni Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: En referencia a memorando Nº GADMR-AJ-2014-2744-M, de fecha 19 de agosto del 2014 suscrito por el Abg. Cristian Ruiz Coba, se remite las fotocopias certificadas del memorando Nº GADMR-GPOT-2014-0600-M, de fecha 05 de mayo de 2014, suscrito por el Arq. Jorge Carrera Espinoza, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADM Riobamba”En atención a memorando Nº. GADMR-AJ-2014-0851-M de fecha 03 de abril de 2014, en la que solicita el informe si el predio es factible partición del inmueble ubicado en la Av. Unidad Nacional y Calicuchima de esta ciudad, adjunto sírvase encontrar copia de la normativa establecida en este sector que corresponde (sector de planeamiento P03S2). De esta normativa de partición se puede reducir hasta el 10% del tamaño y frentes mínimos de los lotes, por lo tanto por estas consideraciones es factible su aprobación”, documentación requerida a fin de poder dar contestación a lo dispuesto por la señora Jueza de la Unidad Judicial de Familia, Mujer y Adolescencia de esta ciudad, dentro del juicio de Partición signado con el Nº.2013-02836 que sigue el Sr. Sergio Parra Arévalo en contra de Sra. Nelly Raquel Romero Brito.

2.- Mediante memorando Nº GADMR-AJ-2014-4264-M, de fecha 07 de noviembre del 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando N° GADMR-GOT-2014-1075-M, referente al trámite presentado por el señor Parra Arévalo Sergio Bolívar, referente a la demanda de Partición en contra de Romero Brito Nelly Raquel, recayendo en la Unidad Judicial primera de la Familia Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Riobamba, bajo el Nº 2836 del 2013, a cargo del Dr. Bayardo Gamboa en su calidad de  juez de la mencionada Unidad Judicial, adjunto sírvase encontrar el memorando Nº GADMR-AJ-2014-4262-M, de fecha 07 de noviembre de 2014, suscrito por el Abg. Cristian Ruiz, Servidor Público “CRITERIO JURÍDICO: Con lo expuesto y teniendo en cuenta que existe el informe emitido por el Arq. Víctor Manuel Cárdenas Miranda, Jefe de Control Territorial y Uso del suelo, el cual ha manifestado que es factible la partición del inmueble, informe que ha sido puesto en conocimiento a esta Dirección por el Arq. Jorge Washington Carrera Espinoza Director de Gestión de Ordenamiento Territorial encargado, conforme se aprecia del memorando Nº GADMR-GPOT-2014-0600-M. Considerando que el articulo 54.- del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización establece, “Son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal las siguientes...literal c) “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determina las condiciones de urbanización parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal ()”, y el Articulo 55 del Código ibídem establece, las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, en su literal b) dispone.” Ejercer el control sobre el uso del suelo y ocupación del suelo en el cantón”, disposición que guarda relación con lo determinado en el Artículo 473 del mismo cuerpo legal que faculta:”En el caso de partición judicial de inmuebles, los jueces ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o distrito metropolitano y no se podrá realizar la partición sino informe favorable del respectivo concejo ()”teniendo en consideración que la Constitución de la República en su Artículo 226 claramente manifiesta. “Las instituciones del Estado, sus organismos, sus dependencias, las servidores públicos o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley ()”.Por todo lo manifestado en líneas anteriores y acorde al informe de factibilidad de partición emitido por el Arq. Víctor Manuel Cáceres Miranda, Jefe de Control Territorial y Uso del Suelo, sugiero se remita la presente documentación a la Comisión de Ordenamiento Territorial, para que en uso de sus atribuciones establecidas en el Articulo 1.9 específicamente en el literal c), del Código Municipal que establece, es competencia de las comisiones permanentes: “Proponer al concejo proyectos de ordenanzas o resoluciones que estimen convenientes a los intereses del municipio”, y sea la mencionada comisión que sugiera al Concejo municipal resuelva en uso de las competencias establecidas en el artículo 473 del código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y descentralización, emitir el informe favorable a la partición judicial solicitada por el Dr. Bayardo Gamboa Juez de la Unidad Judicial Primera de la Familia Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Riobamba, dentro del expediente Nº. 2836 del 2013 que sigue el señor Parra Arévalo Sergio Bolívar, ha presentado una demanda de Partición en contra de Romero Brito Nelly Raquel” debidamente revisado y aprobado  por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, para su resolución y análisis.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P03S2 corresponde al predio materia del presente trámite verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según memorando Nº.GADMR-GPOT-2014-0600-M; y, legal según memorando Nº GADMR-AJ-2014-4262-M, presentados con criterio favorable; y amparados en lo dispuesto en el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, (Competencia y facultades de los servidores públicos) expresa “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la constitución ()"; Art. 264 (Competencias exclusivas de los Gobiernos municipales) “Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determina la ley: 

1.- Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional regional, provincial y  parroquial, con el fin de regular el uso del suelo y la ocupación del suelo urbano y rural.

2.- Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo del cantón ()".  

Art. 54 del COOTAD literal c) “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determina las condiciones de urbanización parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales (...)"; Art. 55 del COOTAD, “Los Gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley ()"; Art. 473 del COOTAD, “En el caso de partición judicial de inmueble, los jueces ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o distrito metropolitano y no se podrá realizar la partición sino con informe favorable del respectivo concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula. En caso de partición extrajudicial, los interesados pedirán al gobierno municipal o metropolitano la autorización respectiva, sin la cual no podrá realizar la partición ()"; y, Art. 1.9 del Código Municipal de Riobamba Gaceta Municipal Tomo IX. “Las comisiones permanentes tienen los siguientes deberes y atribuciones de acuerdo con la naturaleza especifica de sus funciones: literal c) Proponer al concejo proyectos de ordenanzas o resoluciones que estime convenientes a los intereses del municipio ()". Para la aprobación del trámite de: PARTICIÓN DEL  INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. SERGIO BOLIVAR PARRA ARÉVALO EN CONTRA DE LA SRA. NELLY RAQUEL ROMERO BRITO, y remitir el expediente completo para que en uso de las competencias establecidas en el Art. 473 del COOTAD, de considerarlo emita informe favorable a la partición solicitada por el Sr. Sergio Bolívar Parra Arévalo. Respecto a la propiedad ubicada en la Av. Unidad Nacional y Calicuchima del cantón Riobamba. 
El Concejo Municipal acogió el Informe de  Comisión, y RESOLVIÓ emitir informe favorable y aprobar la partición del inmueble presentado por el señor Parra Arévalo Sergio Bolívar, en contra de Romero Brito Nelly Raquel, que ha recaído en la Unidad Judicial primera de la Familia Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Riobamba, bajo el Nº 2836 del 2013, a cargo del Dr. Bayardo Gamboa en su calidad de  juez de la mencionada Unidad Judicial, ubicado en la Av. Unidad Nacional y Calicuchima de esta ciudad.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c:  Juez de la Unidad Judicial primera de la Familia Mujer, Niñez y Adolescencia del 

       cantón Riobamba.
       Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.

       Avalúos y Catastros.
Imm.-

Riobamba, 19 de marzo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0068-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecisiete de marzo de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0376-M, de 06 de marzo de 2015,   de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e  Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de REESTRUCTURACIÓN PARCELARIA DEL INMUEBLE  DE PROPIEDAD DEL SR. DANILO SANTIAGO FABARA ZAMBRANO

CASADO CON LA SRA. LUCIA ELISABETH PAZMIÑO IZURIETA.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº.GADMR-GOT-2015-0050-M, de fecha 12 de enero de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Geovanni Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Adjunto sírvase encontrar el memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-2837-M de fecha 31 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Analista de Ordenamiento Territorial 2, “En contestación al memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4601-M, suscrito por la Dra. Tannia Elizabeth Puyol Carrillo, el mismo que solicita se adjunte la aceptación de los propietarios de los bienes inmuebles a fin de proceder a la reestructuración parcelaria requerida, al respecto informo lo siguiente: En lo relacionado con este pedido los propietarios justifican indicando con este pedido los propietarios justifican indicando que existe un solo propietario que es el señor Danilo Santiago Fabara Zambrano y su esposa, e indican que no son de varios propietarios”, en atención a memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4601-M, suscrito por la Dra. Tannia Elizabeth Puyol Carrillo, referente a la Reestructuración Parcelaria petición del señor Danilo Santiago Fabara Zambrano y su esposa, a fin de continuar con el trámite correspondiente.

2.- Mediante memorando Nº GADMR-AJ-2015-0557-M, de fecha 09 de febrero del 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: en respuesta a trámite Nº. GADMR-GA-GD-BS-2014-25052-OF, presentado ante el señor Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, por el Arq. Juan Carlos Ulloa  Proyectista de la Reestructuración Parcelaria de la Propiedad del Sr. Danilo Santiago Fabara Zambrano, del inmueble ubicado en las calles Juan de Dios Martínez y calle Proyecto 2, Parroquia de Juan de Velasco, cantón Riobamba; una vez que se cuenta con los informes técnicos favorables Nº GADMR-GPOT-GOT-2015-0050-M y GADMR-GPOT-CT-2015-0015-M, suscritos por los arquitectos Edwin Cruz Toledo y Víctor Cárdenas, Director y Analista de Ordenamiento Territorial, respectivamente; adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0552-M, de fecha 09 de febrero de 2015, emitido por la Abg. Lucia Barreno, Abogado 2 “CRITERIO JURÍDICO: De los certificados de gravámenes Nº. 26432 y 26433, emitidos por el Registrador de la Propiedad (E), del cantón Riobamba, se encuentra justificado que los cónyuges Sr. Danilo Santiago Fabara Zambrano y Sra. Lucia Elisabeth Pazmiño Izurieta, son propietarios de los dos lotes de terreno que se pretenden reestructurar, y que conforme con el certificado de bienes y raíces que en copia se acompaña, actualmente se encuentra bajo una misma clave catastral (00010602058005) con una superficie total de 380, 21 m2. Los predios antes citados se encuentran ubicados en la zona de planeamiento P09S3, en la cual el lote mínimo es de 180m2, en consecuencia luego de la reestructuración, los dos lotes resultantes cumplirán con esta normativa. Con fundamento en los antecedentes expuestos y la normativa invocada, revisada la propuesta de Reestructuración Parcelaria solicitada por el Sr. Danilo Fabara, no contraría lo dispuesto en el literal c) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y descentralización; y, articulo 470 del ibídem; amparada en el informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº. 0328-DPTGEC-2014, de fecha 28 de agosto de 2014 suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación, en consecuencia la Comisión de Ordenamiento territorial está facultada para continuar con el trámite de reestructuración, de ser favorable la resolución adoptada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se procederá a remitir el expediente completo al Concejo Municipal, a fin de que emita la correspondiente Resolución Administrativa. El informe técnico que sirve de fundamento para el presente trámite, es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de reestructuración parcelaria. La propietaria del inmueble es responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación de la referida reestructuración parcelaria. El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P09S3 corresponde al predio materia del presente trámite y verificándose que cumple con la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2014-2837-M; y, legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0552-M, presentados con criterio favorable; y amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico para lo cual determinara las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales (...)", literal b) del Art. 55 ibídem, establece :”Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.- Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón ()” ; Art. 470 del Código ibídem establece que: "Se considera fraccionamiento o subdivisión urbana la división de terreno en dos a diez lotes con frente o acceso a alguna vía pública existente o en proyecto. La Urbanización es la división de un terreno en más de diez

lotes, de acuerdo con el régimen de propiedad horizontal y la ley de la materia ()". Para la aprobación del trámite de: REESTRUCTURACIÓN PARCELARIA Nº 006509 DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. DANILO SANTIAGO FABARA ZAMBRANO CASADO CON LA SRA. LUCIA ELISABETH PAZMIÑO IZURIETA, ARQ. JUAN ULLOA PROYECTISTA, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se sugiere a usted Sr. Alcalde ordene a quien corresponda la elaboración de la Resolución Administrativa correspondiente a la Reestructuración Parcelaria Nº 006509 del inmueble propiedad del Sr. Danilo Santiago Fabara Zambrano casado con la Sra. Lucia Elisabeth Pazmiño Izurieta, propietarios del predio ubicado en las calles Juan de Dios Martínez y calle Proyecto 2, Parroquia de Juan de Velasco, cantón Riobamba.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión y al existir informes técnico y legal favorables,  RESOLVIÓ: Aprobar la reestructuración parcelaria del inmueble de propiedad del Sr. Danilo Santiago Fabara Zambrano casado con la Sra. Lucía Elisabeth Pazmiño Izurieta, predio ubicado en las calles Juan de Dios Martínez y calle Proyecto 2, Parroquia de Juan de Velasco, cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c. c.: Dirección de Gestión de Ordenamiento.- Adj. documentación.
         Avalúos y Catastros.

Imm.-

Riobamba, 19 de marzo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0069-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecisiete de marzo de dos mil quince,  conoció el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0379-M, de 9 de marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  REFORMA A LA DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL "EDIFICIO CAPRY", INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA LIC. PAULINA CAMINO.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-1990, de fecha 31 de diciembre de 2014,

suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial. En atención a memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-2775, de fecha 17 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial  ,”Adjunto sírvase encontrar el oficio emitido por el Arq. Víctor Tapia, en la que se hace relación continúe con la revisión y la aprobación de la Reforma a la Propiedad Horizontal del Edificio CAPRY, de propiedad de la Lic. Paulina Camino, que se encuentra ubicado en las calles Teófilo Sáenz y Av. Lizarzaburu, de esta ciudad, sector  Planeamiento P07S1, de esta ciudad; en razón de que las observaciones efectuadas por parte de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, el Arq. Proyectista informa haber cumplido con las observaciones efectuadas. Se anexa carpeta  Nº 1 con 64 fojas, carpeta Nº 2 con 12 planos, carpeta Nº. 3 con 3 planos, anillado. Carpeta Nº.4 con 21 anillados, carpeta Nº. 5 con 71 fojas, carpeta Nº. 6 con 28 fojas, anillado, carpeta Nº.7 con 51 fojas”, adjunto sírvase encontrar el informe técnico de reforma a la Propiedad Horizontal del “Edificio CAPRY” de propiedad de la Lic. Paulina Camino, que se encuentra ubicado en las calles Teófilo Sáenz y Av. Lizarzaburu, de esta ciudad, sector Planeamiento P07S1; a fin de que se continúe con el trámite correspondiente.

2.- Según Memorando Nº.GADMR-AJ-2014-0337-M, de fecha 27 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica en respuesta a memorando Nº.GADMR-CC-2015-0099-M, de fecha 19 de enero de 2015 suscrito por los señores miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, relacionado con el informe respecto a la Reforma de Declaratoria de Propiedad Horizontal del edificio CAPRY de propiedad de la Lic. Paulina Camino, que se encuentra ubicado en las calles Teófilo Sáez y Av. Lizarzaburu de la ciudadela los Álamos, sector Planeamiento P07S1; adjunto se servirá encontrar el informe legal correspondiente suscrito por la Ab. Elizabeth Bonifaz, emitido mediante memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0283-M de fecha 22 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Rosa Elizabeth Bonifaz Palacios Abogado 2, “CRITERIO LEGAL: Revisada la documentación adjunta se verifica la capacidad legal para comparecer de los señores Ing. Iván Silva Rosero y la Lic. Paulina Teresa Camino Carrasco, en sus calidades de legítimos propietarios del inmueble declarado bajo propiedad horizontal denominado edificio “CAPRY”, conforme se desprende en el certificado de gravamen Nº 15726, adjunto en el proceso, suscrito por el Señor Registrador de la Propiedad. Con los antecedentes expuestos amparada en lo que establece el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; en concordancia con el artículo 11 del Reglamento General de Propiedad Horizontal e inciso final del artículo 17 del Reglamento Interno Nº 005-2012, del Edificio “CAPRY”; así como el informe técnico emitido por la Dirección de Planificación mediante oficio Nº 282-DPTGEC-2014, por lo que al cumplir con los parámetros legales para cuyo efecto la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de Reforma a la Propiedad Horizontal del Edificio “CAPRY”, puesto que la misma no tiene ninguna falla

de procedimientos sino únicamente realizar la ampliación al proyecto. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos. De ser favorable la decisión adoptada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se procederá a remitir el expediente completo al Concejo Municipal para su resolución y aprobación de la referida reforma. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, decencia competente para avalizar el mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución.  

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación; y una vez revisada que

la zona de planeamiento P07S1 corresponde al predio materia del presente trámite,   verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según memorando Nº GADMR- GADMR-GPOT-CT-2014-2775 y legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0283-M, presentados con criterio favorable; y, amparados en lo dispuesto en el Art. 367 del Código Orgánico Territorial Autonomía y Descentralización establece: “De la extinción o reforma.-Los actos administrativos se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado ()”, Art. 11 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal, determina que “La asamblea de Copropietarios autorizará la modificación, construcción o cambio de los bienes comunes, previo estudio que presente el Directivo General o la persona que ejerza la Administración, según corresponda y siempre y cuando, no contravenga la Ley de Propiedad Horizontal. La decisión se tomara de conformidad con lo dispuesto en el cuerpo de leyes antes indicado ()”; y, Art. 17 inciso final del Reglamento Interno aprobado en abril del 2012, “Dispone que las reformas al presente Reglamento serán planteadas y aprobadas por los miembros de la Asamblea y entrarán en vigencia con la aprobación del Concejo Municipal de Riobamba ()”. Para la aprobación del trámite de: REFORMA DE PROPIEDAD HORIZONTAL “EDIFICIO CAPRY”, INMUEBLE PROPIEDAD DE LA LIC. PAULINA CAMINO, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación, de reforma de la Propiedad Horizontal, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente realizar la ampliación al proyecto, del predio propiedad de la Lic. Paulina Teresa Camino Carrasco, ubicado en las calles Teófilo Sáenz y Av. Lizarzaburu de la ciudadela los Álamos, sector Planeamiento P07S1.
El Concejo Municipal acogió el informe de Comisión, y al existir informes técnico y legal favorables RESOLVIÓ:  Aprobar la reforma a la Propiedad Horizontal del Edificio “CAPRY”,  inmueble de  propiedad de la Lic. Paulina Camino,  ubicado en las calles Teófilo Sáez y Av. Lizarzaburu de la ciudadela los Álamos, sector Planeamiento P07S1 puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente realizar la ampliación al proyecto;  autorizando a los departamentos  correspondientes continuar con los trámites pertinentes.
La presente Resolución y documentación anexa  deberá ser protocolizada e incrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba, y entregar cuatro copias de la misma en Secretaría General del Concejo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c. c.: Dirección de Gestión de Ordenamiento.- Adj. documentación.

         Avalúos y Catastros.

         Interesados

Imm.-

Riobamba, 19 de marzo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0070-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecisiete de marzo de dos mil quince,  conoció el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0392-M, de 10 de marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno,  Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE LOS CÓNYUGES SR. ALCIDES MACHADO SAIGUA Y SRA. ROSA ELVIRA PARRA GRANIZO

ANTECEDENTES:
1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-1775-M, de fecha 01 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº 457-DPTGEC-2014 de fecha 12 de noviembre de 2014 suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación “Revisada la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; y la documentación mediante los memorandos Nº GADMR-GPOT-ACS-2014-2243-M, y GADMR-GPOT-ACS-2014-2242-M, suscrito por el Ing. Luis Gerardo Collaguazo Guevara y por el Sr. Francisco Jesús Llerena Santiago Jefe y Auxiliar de Avalúos y Catastros, los mismos que informan el valor a cancelar por concepto del 15% de área verde que se estipula el COOTAD, el mismo que es de: 2.101,84 USD, por un área de 30.55m2; estimamos factible su aprobación”, debidamente revisado y avalizado por esta dirección y toda la documentación habilitante, de la propuesta relacionada con la solicitud de Declaratoria de Propiedad Horizontal del Sr. Alcides Machado Saigua y su esposa Sra. Rosa Elvira Parra Granizo, predio ubicado en el Barrio Los Andes, camino a San Martín y calle El Clarín, Lt. 20 Mz. A, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y luego de esto se proceda a dar conocimiento a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0506-M, de fecha 05 de febrero de 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal,  indica: en atención al oficio Nº GADMR-GA-GD-BS-2015-1785-OF suscrito por el Arq. Carlos Flor, proyectista de la Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los señores Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo: adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0499-M, de fecha 05 de febrero de 2015, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1 “CRITERIO LEGAL: Los cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y su esposa Sra. Rosa Elvira Parra Granizo, han justificado su capacidad legal para comparecer y realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser propietarios legítimos del inmueble signado, con el número veinte, de la manzana “A”, ubicado en la parroquia Maldonado de esta ciudad, barrio Los Andes, conforme se desprende de los certificado de gravamen Nº 649 de fecha 30 de mayo del 2014, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y revisada la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido

mediante el oficio Nº.2014-457-DPTGEC, de fecha 12 de noviembre del 2014, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación y los memorandos Nº GADMR-GPOT-ACS-2014-2243-M, y memorando Nº.GADMR-GPOT-ACS-2014-2242-M, suscrito por el Ing. Luis Gerardo Collaguazo Guevara y por el Sr. Francisco Jesús Llerena Santiago, Jefe y Auxiliar de Avalúos y Catastros, quienes informan el valor a cancelar por concepto del 15% de área verde que estipula el artículo 424 del COOTAD, es de: 2.101,84 USD; por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que

se expida la resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del señores Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por esta Dirección, para que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que

la zona de planeamiento P09S2 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de  Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 457-DPTGEC-2014, y legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0499-M, presentados con criterio favorable; y, amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico ()"; Art. 424 inciso final del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo()"; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal señala que: "Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley()"; Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece: “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto()". Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SR. ALCIDES MACHADO SAIGUA Y SRA. ROSA ELVIRA PARRA GRANIZO, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de los Cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo, predio ubicado en el Barrio Los Andes, camino a San Martín y calle El Clarín, Lt. 20 Mz. A, del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de los Cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble de propiedad de los Cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo, predio ubicado en el Barrio Los Andes, camino a San Martín y calle El Clarín, Lt. 20 Mz. A, del cantón Riobamba, autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de los Cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

 Imm.-

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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